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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 216100. 

ÍUEVES, 30 DE MAYO DE 1968 
NUM. 124 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, *6o pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

1 1 O E 
A N U N C I O S 

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito efectuado por don 
Floreal Mendoza Pérez, con fecha 10 
de abril de 1968, número de Expe
dición 840, y de Intervención 586, por 
un importe de 5.141,— pesetas, se 
hace público que si' antes de ocho 
días no se presentara reclamación 
alguna se procederá a su anulación 
y expedición de duplicado. 

León, 18 de mayo de 1968.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 2792 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación Provincial anunciará subasta 
para la ejecución de las obras de re
paración del C. V. de "Armunia por 
Villacedré a Santovenia de la Val-
doncina". 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentos están de mani
fiesto en el Negociado de Intereses 
Generales y Económicos de la Cor
poración para que durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 24 de mayo de 1968.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 2793 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provincial 

celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de «Variante 
de trazado en el Km. 31 y reparación 
extraordinaria con doble riego en la 
Carretera Provincial de Puente Villa-
rente a Boñar. 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de tres millones ocho
cientas treinta y ocho mil novecientas 
setenta y tres pesetas con treinta y 
ocho céntimos (3.838.973,38). 

La fianza provisional es de setenta 
y seis mil setecientas setenta y nueve 
pesetas con cuarenta y seis céntimos 
(76.779,46), que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953, admitién
dose también las cédulas de Crédito 
Local, por tener legalmente la consi
deración de efectos públicos. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de siete (7) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración o Secretario General de la 
misma. 

La documentación, se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con 3,00 pesetas, sello provin
cial de 3,00 pesetas y de la Mutuali
dad de una peseta. 

La apertura de proposiciones, tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D ,, mayor de edad, vecino 
de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad número , expedido 
en con fecha . . . . de 
de , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en 

número del día 
de de , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se exi
gen para tomar parte en la subasta 
de las obras de 

y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la realización de tales obras con es
tricta sujeción a los mencionados do
cumentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, advirtién
dose que será desechada la que no 
exprese escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 



Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos compe
tentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 24 de mayo de 1968—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
2794 Núm. 2063.-539,00 ptas. 

Delegación Provincial del Ministerio de industria 

Sección de Industria de León 
Autorización administrativa y decía' 

ración de utilidad pública 
Exp. 14.844. 
Resolución de la Sección de Indus

tria de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, auto
rizando a Eléctricas Leonesas, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica 
trifásica a 10 KV., para el suministro 
de la factoría de Lácteas Montañe
sas, S. A. 

Visto el expediente incoado en esta 
Sección de Industria, a instancia de 
Eléctricas Leonesas, S. A., con domi
cilio en Madrid, calle Alcalá núm. 49, 
solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decre
to 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2.619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica, 
aérea, trifásica, a 10 KV., de 1.673 me
tros de longitud, desde la subestación 
de Mansilla de ias Muías hasta el cen
tro de transformación de Lácteas Mon
tañesas, S. A., en dicha localidad, 
construida con postes metálicos de 
celosía, otros de hormigón vibrado y 
otros de madera de pino con zancas 
de hormigón, aisladores rígidos y de 
cadena, número 336 y 1.503 y conduc
tor LA-56, LA-58 y LA-80. 

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites seña
lados en el capítulo IV del Decreto 
2617/1966. 

León, 15 de mayo de 1968.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
2701 Núm. 2008.-319,00 ptas. 

cemiji DE 1HU SEL OOESO 
A N U N C I O 

La Comunidad de Regantes de los 
pueblos de Manzaneda, Quintanilla de 
Yuso, Truchillas, Baillo y Corporales, 
pertenecientes todos al Ayuntamiento 
de Truchas (León), representada por 
D. Pío Román Rubio, vecino de Man
zaneda, solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
rió Pequeño o Salgueiro, Eria y tres 
más, en término municipal de Truchas, 
con destino a riegos y producción de 
fuerza motriz para accionamiento de 
molinos harineros. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones ios que 
se consideren perjudicados, en ia Al 
caldía de Truchas o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia, (I. número 5.155). 

Valladolid, 20 de mayo de 1968 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando. 
2705 Núm. 2020.-253,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 12 de 1968, que se tra
mitan en este Juzgado y que después 
se harán mención, se ha dictado, la 
que entre otros contiene los siguientes 
particulares: 

<Sentencia.—En la ciudad de León, 
a tres de mayo de mil novecientos se
senta y ocho.—Vistos, por el limo, se
ñor D. Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia número 
dos de León, los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Ceferino Diez García, mayor de 
edad, casado, contratista y vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Luis Gordo Calvo y dirigido por el 

! Letrado D. José Antonio Diez Diez, 
¡ contra D. Luis Antonio García Tetuá 
¡ y D. Manuel Alonso Hoyos, mayores 
| de edad, casado y soltero, contratistas 
i de obras y vecinos de León y Sanían-
| der, respectivamente, que por su in-
i comparecencia han sido declarados en 
I rebeldía, sobre reclamación de ochen-
i ta y una mil quinientas ochenta y 
| cuatro pesetas cincuenta céntimos de 
| principal, intereses y costas; y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 

! bienes embargados en este procedi-
! miento como propiedad de D. Luis 
j Antonio García Tetuá y D. Manuel 
j Alonso Hoyos y con su producto pago 
total al ejecutante D. Ceferino Diez 
García de las ochenta y una mil qui
nientas ochenta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos reclamadas, interés de 
esa suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde el protesto y a las costas 
del procedimiento, a cuyo pago conde
no a dichos demandados que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gregorio Galindo.—Rubricado. 
Publicada el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes expido y firmo 
el presente en León, a siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho-
Juan Aladino Fernández Agüera. 
2709 Núm. 2017—341,00 pías. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

En mérito a ejecución de sentencia 
en juicio verbal civil núm. 48 de 1967, 
instado por D. Luis Hernández Rodrí
guez, representado por el Procurador 
D. Jesús Antonio Berjón Sáenz de 
Miera, contra D. José Fernández López 
vecino de Ponferrada, se sacan a pú
blica subasta por término de ocho días^ 
a partir en la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguientes: 

BIENES MUEBLES 
Un camión marca Ebro, matrícula 

LE- 24.506, pintado de color verde y 
amarillo, con la inscripción en ambas 
puertas que dice: «Transportes - Car
nicería El Gallego, Páramo del Sil 
José Fernández», con caja de madera, 
en perfecto estado y funcionamiento, 
valorado en doscientas veinte mil pe
setas; señalándose para remate en este 
Juzgado el día veintisiete de junio 
próximo a las once, sin admitir postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes, debiendo realizar el depósito legal 
los licitadores. 

León, 22 de mayo de 1968.—El Juez 
Municipal número uno, Fernando Do
mínguez Berrueta. — El Secretario, 
E. Román. 
2756 Núm. 2005—176,00 ptas. 



Requisiíona 
Valle Fuente, Epifanio, de 28 años, 

soltero, conductor, hijo de Alfredo y 
Teresa, natural de Valtuille de Abajo, 
hoy en paradero ignorado, que ha sido 
condenado en juicio de faltas núme
ro 15/988, seguido sobre imprudencia 
de circulación con daños, comparecerá 
en este Juzgado Municipal de Ponfe-
rrada, para cumplir cinco días de arres
to menor que le ha sido impuesto en 
sustitución de la multa impagada, 
apercibiéndole que en otro caso se 
procederá a su detención. 

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades y Agentes de la Policía Judi
cial, dispongan y procedan a la busca, 
captura y detención del inculpado, in
gresándolo en la cárcel a tal fin. 

Dado en Ponferrada, a 22 de mayo 
de 1968.—El Juez Municipal, Paciano 
Barrio Nogueira.—El Secretario, Lucas 
Alvarez. 2746 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo número 
uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de lo convenido en acto 
de conciliación que en esta Magis
tratura se siguen con el número 21 
de 1967 —autos número 977 de 1965— 
a instancia de don Ulpiano García Al-
varez, contra don Hugo Alvarez Ar-
güelles y dos más, con domicilio en 
Oviedo, sobre reclamación de sala
rios, para hacer efectiva la cantidad 
de 5.400 pesetas, en concepto de res
to de principal adeudado, con más la 
de 10.000 pesetas, presupuestada para 
las costas y gastos del procedimien
to, he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez, término de 
ocho días, sin sujeción a tipo, y de
más condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Dos llaves de paso de 2 pulgadas.— 
Doce codos de 2 pulgadas.—Spis man
guitos de 2 pulgadas.—Tres abrazade
ras. Doce uniones de tubería de una 
y media pulgadas.—Siete uniones de 
tubería de 3 pulgadas.—Cinco kilos 
aproximadamente de tornillería.—Un 
mortero de hierro de 30 kilos.—Una 
balanza vieja. — Dos interruptores.— 
Grapas para unión de correas. Un 
fuelle.—Una pantalla de luz. — Una 
lámpara de grisú.—Treinta chapas de 
hierro.—Una tonelada y media de 
carbón de cok.—Una viga T de diez 
metros de largo.—Tres tubos de cha
pa unidos, de 2,50 m.—Unos dieci
seis metros de tubería de una y me
dia pulgadas.—Unos cuarenta metros 
de canalones deteriorados. — Herra
jes y puertas montadas en hornos 
de muflas, 33 con rejillas y 12 sin 
ellas.—Un cubo.—Una cocina econó
mica del n.0 9, sin arandelas, con 
horno—Un reostato n.0 472, de 15 H.P. 
Dos mesas de madera de chopo, di
ferentes. 

Los relacionados bienes, han sido 

tasados pericialmente en la cantidad 
conjunta de cinco mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo número 1, el día 
doce del próximo mes de junio, a 
las doce horas, advirtiéndose: 

1. °—Que para tomar parte en la su 
basta, los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tr i 
bunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, en León, a vein 
tiocho de mayo de mi l novecientos 
sesenta y ocho—Francisco-José Sala
manca.—Rubricado. — El Secretario 
G. F. Valladares.—Rubricado. 
2796 Núm. 2065.-396,00 ptas 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo núme
ro uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 16 de 1966 —Autos número 1.724 
de 1965—, a instancia de don Valen 
tín Pérez Rodríguez, en representa
ción de su hijo, Belarmino P é r e z 
Alonso, contra don Enrique Pérez 
Fernández, v e c i n o de Cortiguera, 
para hacer efectiva la cantidad de 
12.000 pesetas, en concepto de prin
cipal, y la de 3.000 pesetas, presu
puestada para las costas y gastos del 
procedimiento, he acordado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, y condiciones que se expresa
rán, el bien siguiente: 

Un televisor marca. "Philips", de 
diecinueve pulgadas, tasado pericial
mente en la cantidad de 18.000 pese
tas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo número "uno, el día 
doce del próximo mes de junio, a las 
once treinta horas, advirtiéndose: 

1.°—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2°—Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3.°-Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en León, a vein
tisiete de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho.—Francisco-José Sala
manca.—Rubricado. — El Secretario, 
G. F. Valladares.—Rubricado. 
2797 Núm. 2066—264,00 pías. 

mmmu DE mm r i DE LEÓN 
Don Luis Fernando Roa Rico, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de 
León, 
Hace saber: Que en los a u t o s 

548/68, instados por Isaac Nicolás 
Fernández, contra Juan Herreras Sán
chez, sobre salarios lo siguiente: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día diez de junio a las 
once treinta horas de su mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada en ignorado pa
radero, lo expido en León a veinti
cinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

Luis Fernando Roa Rico. — Alejo 
Carlos de Armendia y Palmero.—Ru
bricados. 2785 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE QUILÓS 

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 36 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad de Regantes de Quilós,, 
convoco a todos los partícipes de la 
misma a Junta General ordinaria, que 
tendrá lugar el domingo día 13 de ju
nio en el salón de Benito Cañedo, a 
las diez de la mañana en primera con
vocatoria y de no reunirse la totalidad 
o mayoría absoluta, se celebrará en 
segunda convocatoria a las once de 
este mismo día y en este mismo local 
con arreglo al siguiente orden del día: 

1. ° Examen y aprobación, en su 
caso, del acta anterior. 

2. ° Examen y aprobación, en su 
caso, de la memoria general correspon
diente a todo el año 1967, que presen
tará el Sindicato. 

3. ° Examen y aprobación, en su 
caso, de todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el año actual. 

4. ° Examen y aprobación de las 
cuentas de gastos correspondientes al 
año 1967 que igualmente presentará el 
Sindicato. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para conoci

miento de todos ios partícipes. 
Quilós, a 13 de mayo de 1968.—El 

Presidente, José López Cañedo. 
2573 Núm. 2035.-187,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE HERREROS DE RUEDA 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes de Herreros 
de Rueda, de la localidad de Herreros 
de Rueda, en el municipio de Cubillas 
de Rueda, a Junta general extraordina
ria que se celebrará en la Casa de Con
cejo de Herreros de Rueda el día 30 
del próximo mes de junio a las doce 
de la mañana en primera convocatoria, 
y a las seis de la tarde del mismo día 
en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día: 



1. ° Acuerdo para refundirse con la 
Comunidad de Regantes de San Pela-
yo, de Herreros de Rueda, y nombre 
que, en caso afirmativo, ha de darse a 
la nueva Comunidad. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a efectos le

gales. 
Herreros de Rueda, 8 de mayo de 

1968.-E1 Presidente, Florencio Cuevas. 
2488 Núm. 2030—132,00 ptas. 

* « * 
Se convoca a todos los partícipes de 

la Comunidad de Regantes de Herre
ros de Rueda a Junta general ordinaria 
que se celebrará en la Casa de Conce
jo de Herreros de Rueda a las diez de 
la mañana del día 16 del próximo mes 
de junio en primera convocatoria, y a 
las cuatro de la tarde del mismo día 
en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día: 

1. °—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Lectura y aprobación, si proce
de, de la memoria general que presen
ta el Sindicato. 

3. °—Acuerdos para el mejor apro
vechamiento de las aguas en la cam
paña actual de riegos. 

4. °—Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de ingresos y gastos 
correspondientes al año anterior. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos. 
Herreros de Rueda, 6 de mayo de 

1968.-E1 Presidente, Florencio Cuevas. 
2486 Núm. 2031 —143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Río Valdellorma 

Valdealcón 
Se convoca junta extraordinaria de 

los regantes de esta Comunidad para 
el domingo, día 2 de junio del año 
actual, para tratar de la elección de 
Presidente de la Comunidad, por re
nuncia del que venía desempeñando 
este cargo. 

La reunión en primera convocatoria 
a las once de la mañana^y, en según 
da a las doce. 

Valdealcón, 13 de mayo de 1968.— 
El Presidente, Vicente García. 
2595 Núm. 2036.-88,00 ptas 

Comunidad de Regantes 
de «Presa Grande y Nueva» 

de Devesa de Curueño y Vegas del 
Condado 

La Comunidad de Regantes de Presa 
Grande y Nueva de Devesa de Curue
ño y Vegas del Condado, convoca a 
Junta General ordinaria a todos los re 
gantes de la misma para el día nueve 
de junio próximo, a las doce horas en 
primera convocatoria y a las trece en 
segunda en el local destinado en 
Vegas del Condado, para tratar de lo 
siguiente: 

1. °—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. °—Organización de las aguas del 
Sindicato. 

3. °—Estado de cuentas. 
4. °—Examen y aprobación de la me

moria general correspondiente a todo 
el año anterior que ha de presentar el 
Sindicato. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Vegas del Condado, 13 de mayo de 

1968—El Presidente, Pedro García. 
2541 Núm. 2033.—143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE VILLADEPALOS 

Por el presente, se convoca a todos 
las regantes de esta Comunidad a Jun
ta General ordinaria, que tendrá lugar 
el día 9 del próximo mes de junio, a 
las once de la mañana en primera con
vocatoria y doce en la segunda, en las 
escuelas nacionales del barrio de Aba
jo, con arreglo al siguiente orden del 
día: 

Lectura y aprobación del acta ante
rior. 

Memoria y liquidación de cuentas. 
Nombramiento de un Agente Ejecu

tivo si procede. 
Ruegos y preguntas. 
Villadepalos, 14 de mayo de 1968.— 

El Presidente, Moisés Fernández. 
2563 Núm. 2034.-110,00 ptas -

Comunidad de Regantes 
DE PRESA NUEVA 

DE VEGAS DEL CONDADO 
Esta Comunidad convoca a Junta 

General ordinaria a todos los usuarios 
de la misma para el día nueve del pró
ximo mes de junio y hora de las die
ciséis en primera convocatoria y a las 
diecisiete en segunda, para tratar del 
siguiente orden: 

1. °—Examen y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. °—Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente a todo 
el año anterior, que ha de presentar el 
Sindicato. 

3. °—Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución de riego en el año actual. 

4. °—Examen de las cuentas de 
gastos, correspondientes al año ante
rior, que debe presentar el Sindicato. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Vegas del Condado, 12 de mayo de 

1968—El Presidente (ilegible). 
2540 Núm. 2032.-143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la acequia «La Furruxa> 

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los usuarios 
de esta Comunidad o a sus represen
tantes, la que tendrá lugar el día 16 de 
junio próximo, a las 11 horas en pri
mera convocatoria, y a las 12 horas en 

segunda, si no se hubieran reunido 
suficiente número de partícipes para 
poder celebrarse en primera convoca
toria, en el lugar de costumbre y con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen y aprobación, si proce

de, de la memoria general correspon
diente a 1967. 

2. ° Aprovechamiento de aguas y 
distribución del riego para el año co
rriente. 

3. ° Examen de las cuentas de gas-
del ejercicio anterior. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Villabuena, a 24 de mayo de 1968 — 

El Presidente, Francisco Ríos Alonso. 
2736 Núm. 2027.-143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
ACEQUIA DE <VEGAMESADA» 
Por el presente se convoca a Junta 

general ordinaria a todos los usuarios 
de esta Comunidad o a sus represen
tantes, la que tendrá lugar el día 9 de 
junio próximo, a las 11 horas en pri
mera convocatoria, y a las 12 horas en 
segunda, si no se hubieran reunido 
número suficiente de partícipes para 
poder celebrarse en primera convoca
toria, en el lugar de costumbre y con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen y aprobación, si proce

de, de la memoria general correspon
diente a 1967. 

2. ° Aprovechamiento de aguas y 
distribución del riego para el año co
rriente. 

3. ° Examen de las cuentas de gas
tos del ejercicio anterior. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Villabuena, a 24 de mayo de 1968 — 

El Presidente, Vicente Ríos Valcarce. 
2737 Núm. 2028.-143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de los ríos Boeza, Noceda y Manan

tiales de Carrizales y Los Arrotos 
CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los partíci
pes de esta Comunidad, para el día 9 
del próximo mes de junio, a las diez 
de la mañana en primera convocatoria 
y a las once en segunda, en la Escuela 
de niños, para tratar con arreglo al 
siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Según indica el artículo 51 de 
nuestras Ordenanzas. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
San Román de Bembibre, 22 de 

mayo de 1968.—El Presidente, Felicia
no Diez. 
2751 Núm. 2029—110,00ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


